DECRETO DEL ALCALDE Nº /10,  POR EL QUE SE APRUBAN LAS BASES ESPECÍFICAS PARA LA SELECCIÓN DE UNA PLAZA  DE CUIDADOR/A PARA EL COLEGIO PÚBLICO DE MARUGÁN  (AYUNTAMIENTO DE MARUGÁN  DE SEGOVIA). 

Vista la necesidad de proveer una plaza de cuidador/a para el colegio público de Marugán, periodo escolar 2010/2011, vengo a aprobar las bases de la convocatoria de acuerdo con las competencias  que me atribuye el art. 21.1g) de la L.B.R.L.: 
PRIMERA. OBJETO DE LA CONVOCATORIA

Es objeto de la presente convocatoria la selección de un/a cuidador/a como apoyo del Colegio Público del Marugán que preste Servicio de Madrugadores y Comedor.

Las funciones a desarrollar por el cuidador/a serán las siguientes:

· Recepción, atención y cuidados necesarios de niños y niñas.

· Programación y ejecución de actividades.

· Redacción de memorias de trabajo.

· Cualesquiera otras de similar naturaleza que se le encomienden.

· Servicio de comedor.

El periodo de contratación se extenderá desde el 9 de septiembre hasta 22 de diciembre. La modalidad contractual será de duración determinada, por obra o servicio determinado, vinculado al Ayuntamiento de Marugán  y con una jornada laboral a tiempo parcial de veinte horas  a la semana, prestadas en la forma que acuerde el Ayuntamiento.


Se computaran como vacaciones, de acuerdo con el calendario escolar, los siguientes días no lectivos: 11/10/2010 y día 07/12/2010.

En función de los resultados obtenidos por   la utilización del servicio durante el tiempo contratado, tanto de madrugadores como de comedor, el Ayuntamiento  decidirá  la continuación de la prestación del mismo, en cuyo caso, se reanudara el 10 de enero de 2011, ambos servicios o aquel que sea más utilizado por los usuarios. En este caso, a la persona seleccionada, se la formalizará un nuevo contrato hasta la terminación del curso escolar.

SEGUNDA. REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES

Para ser admitido al procedimiento selectivo será necesario:

a) Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto del Empleado Público.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.

c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa.

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial para ejercer funciones similares a las que desempeñaban, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público.

e) Estar en posesión del título de Graduado Escolar o equivalente.

Los requisitos para concurrir estarán referidos al último día de presentación de instancias.

TERCERA. DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR Y PLAZO

Las presentes Bases serán publicadas en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento, sito en Plaza de la Constitución num. 1 , así como en la página web municipal  (http://www.aytomarugan.es).

Las comunicaciones a efectos de notificación a los interesados/as, así como las citaciones y emplazamiento de los mismos, se llevará a cabo a través del Tablón de Anuncios del Ayuntamiento y la página web indicada.

Los interesados deberán presentar en las Oficinas del Registro general del Ayuntamiento, en el plazo de 5 días naturales contados desde el día siguiente a la publicación de la  convocatoria en el Tablón de Anuncios , la siguiente documentación:

- Solicitud de participación en modelo facilitado por el Ayuntamiento de Marugán.

· Fotocopia del D.N.I. o pasaporte y Título académico.

· Vida Laboral.

- Currículum profesional acreditado con fotocopia de los méritos alegados.

CUARTA:  COMISIÓN DE BAREMACIÓN:

La citada Comisión estará compuesta de la forma que sigue: Por el Aparejador Municipal y por el Secretario-Interventor de este Ayuntamiento.
QUINTA : SISTEMA DE SELECCIÓN

El proceso selectivo será el de concurso de méritos con entrevista curricular.

1.- Valoración de méritos: hasta un máximo: 8 puntos.

1.1.- Experiencia laboral relacionada con las funciones o tareas a desarrollar (máximo: 5 puntos):

- 0,5 puntos por cada periodo  de 3 meses o parte proporcional del mismo. De igual forma se la formada trabajada.

1.2.- Prácticas laborales relacionada con las funciones o tareas a desarrollar (máximo: 3 puntos):

- Con una duración inferior a 50 horas: 0,2 puntos.

- Con una duración entre 51 y 99 horas: 0,5 puntos.

- Con una duración entre 100 y 200 horas: 1 puntos.

- Con una duración igual o superior a 200 horas: 2 puntos.

1.3.- Formación en las siguientes áreas de conocimiento:

-  Cuidado infantil


 - Diversidad cultural.


- Primeros auxilios


- Desarrollo infantil y aprendizaje

- Actividades de ocio para niños

· Otros relacionados con las funciones a de la plaza.

Puntuación (máximo: 2):

 
- Con una duración inferior a 50 horas: 0,1 puntos.

 
- Con una duración entre 51 y 99 horas: 0,3 puntos.

- Con una duración entre 100 y 200 horas: 0,5 puntos.

 
- Con una duración igual o superior a 200 horas: 1 punto.

1.4 .- Titulación Académica: 

Técnico Superior de Educación Infantil.......................... 0,20

 Técnico Especialista en Jardín de Infancia.................... 0,30

Maestro con especialidad en Educación Infantil............. 0,50

Profesor de Educación General Básica especialidad en educación preescolar.......0,50

SEXTA: PROPUESTA DE CONTRATACIÓN

Finalizada la calificación de los aspirantes, el Tribunal publicará, en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento y en su página web, el orden de clasificación definitiva de todos los aspirantes que vendrá determinado por la suma de las puntuaciones totales obtenida en la fase de concurso. Esta misma clasificación determinará la propuesta de contratación de la comisión de selección y de incorporación al servicio, no pudiendo superar aquélla el número de plazas convocadas. En caso de empate se dará preferencia a quien haya obtenido  mayor calificación en el apartado 1.1, posteriormente en el 1.2, 1.3, 1.4; en último caso, se recurrirá al sistema de sorteo público.

Se formará una bolsa de aspirantes de reserva, según orden de puntuación obtenida, para cubrir las posibles bajas surgidas durante el periodo de contratación.

Si producido el llamamiento se renunciase al mismo, se pasará al último lugar en dicha bolsa de trabajo.

El candidato elegido debe de cumplir los requisitos establecidos en la normativa laboral.
SÉPTIMA.- RECURSOS

Las presentes Bases y cuantos actos administrativos se deriven de ella y de las actuaciones de los órganos de selección podrán ser impugnados de conformidad con lo establecido en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, así como, en su caso, en la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

En Marugán, a 1 de Septiembre de 2010

EL ALCALDE-PRESIDENTE                                                         LA SECRETARIA
Fdo.: Luis Fuentes Caro                                             Fdo.: María del Mar Arranz Olmos

